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Señores (as) 

Concejo Municipal 

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

 

Asunto: Plan de Auditoría Interna del período 2026 (PAI 2026). 

 

Estimados (as) Señores (as): 

 

Reciban un saludo cordial. Se les presenta el Plan de Trabajo de la Auditoría Interna de 

la Municipalidad de Zarcero1 del período 2026 (PAI 2026), el cual contiene los proyectos 

de fiscalización, encasillados en las siguientes áreas: 
 

• Servicios de Auditoría. 

• Servicios Preventivos. 

• Servicios de Asesoría. 

• Servicios de Autorización de los Libros Municipales. 

• Seguimiento del Sistema de Control Interno. 

• Atención de la Denuncia Ciudadana. 

• Programa de Capacitación, Entrenamiento, Desarrollo y Formación de las personas servidoras 

de la Auditoría Interna. 

• Gestión administrativa de la Oficina. 
 

La planificación aludida obedece al siguiente marco regulador: 

 
▪ Competencias prescritas en el artículo 222, incisos a) y f), de la Ley General de Control Interno 

(8292). 

▪ Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público3 (R-DC-119-2009 del 

16/12/2009) 

▪ Lineamientos sobre Gestiones que involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la 

Contraloría General de la República (R-DC-83-2018)4, específicamente del apartado 7, Sobre la 

Solicitud y Asignación de Recursos a las Auditorías Internas del Sector Público. 

 

 
1 Inscrito en el Sistema de Registro PAI de la CGR, dentro del plazo que venció el 15 de noviembre de 2025. 
2 Artículo 22.-Competencias. Compete a la auditoría interna, primordialmente lo siguiente: a) Realizar 

auditorías o estudios especiales semestralmente, en relación con los fondos públicos sujetos a su competencia 

institucional, incluidos fideicomisos, fondos especiales y otros de naturaleza similar. Asimismo, efectuar 

semestralmente auditorías o estudios especiales sobre fondos y actividades privadas, de acuerdo con los 

artículos 5 y 6 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, en el tanto estos se originen en 

transferencias efectuadas por componentes de su competencia institucional. (…) f) Preparar los planes de 

trabajo, por lo menos de conformidad con los lineamientos que establece la Contraloría General de la República. 
3 https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/documentos/auditoria/auditoria-interna/normas-ejercicio-ai-x.pdf 
4 https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/documentos/auditoria/auditoria-interna/lineamientos-auditoria-

interna-2025.pdf 

https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/documentos/auditoria/auditoria-interna/normas-ejercicio-ai-x.pdf
https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/documentos/auditoria/auditoria-interna/lineamientos-auditoria-interna-2025.pdf
https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/documentos/auditoria/auditoria-interna/lineamientos-auditoria-interna-2025.pdf
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Dada la necesidad de atender una cantidad inusual de denuncias ciudadanas, en el presente 

plan de trabajo se dio prioridad a la investigación que amerita cada expediente, cuyos 

productos finales se conocerán luego del estudio preliminar y serán informados ante las 

instancias competentes, conforme lo establece el ordenamiento jurídico. Dichos productos 

finales pueden ser servicios de auditoría de carácter especial, servicios preventivos 

(Advertencias y Asesorías). En el evento de que la investigación concluya en la presunción 

de responsabilidades administrativas, civiles o penales, se remitirán los informes a las 

autoridades competentes, observándose el debido proceso regulado por la CGR mediante los 

Lineamientos generales para el análisis de presuntos Hechos Irregulares (R-DC-102-2019)5. 

 

Los expedientes abiertos en el apartado de la Denuncia Ciudadana se listan de la siguiente 

forma: 

 

Planteadas ante la CGR cuya atención recae en la Auditoría Interna 

 

 
 

Planteadas ante la Auditoría Interna 

 

 

 
 

Lo anterior es una situación excepcional. El análisis del universo auditable y las prioridades 

de fiscalización son afines a lo expresado en la formulación del PAI 2025, Informe MZ-AI-

PAI-0001-2024, remitido con el oficio MZ-AI-OF-0164-2024, ambos con fecha 11 de 

octubre de 2024. 

 

El presupuesto ordinario municipal del 2026, aprobado por la Contraloría General de la 

República, incluye una asignación económica para la Auditoría Interna con el siguiente 

detalle: 

 

 

 
5 https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/documentos/auditoria/auditoria-interna/presuntos-hechos-

irregulares-2025.pdf 

https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/documentos/auditoria/auditoria-interna/presuntos-hechos-irregulares-2025.pdf
https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/documentos/auditoria/auditoria-interna/presuntos-hechos-irregulares-2025.pdf
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Fuente: Proceso de Presupuesto, DAF, MZ. 
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Como guía de la fiscalización, se utilizará, en lo que competa, el Manual de Auditoría Interna 

de la Municipalidad de Zarcero, el cual fue presentado al Concejo Municipal mediante el 

Informe MZ-AI-INF-AU-0002-2024, en la Sesión Ordinaria 25-2024, celebrada el 17 de 

septiembre de 2024. El tratamiento de la Denuncia Ciudadana se apegará a lo dispuesto en el 

Reglamento de Atención de La Denuncia Ciudadana recibida por la Auditoría Interna de la 

Municipalidad de Zarcero6. 

 

Finalmente, se manifiesta que la programación de labores expuesta no sigue un patrón rígido, 

sino que admite ajustes según las circunstancias, en el entendido de que la programación de 

la fiscalización planteada en este oficio no incluye todos los hechos denunciados, por la 

limitación de recurso humano profesional. 

 

Desde esta perspectiva, la dotación del recurso técnico y profesional a la Auditoría Interna, 

dispuesto por la CGR en los Lineamientos sobre gestiones que involucran a la auditoría 

interna presentadas ante la CGR (R-DC-83-2018)7, tendrá un efecto importante en la 

cobertura del universo auditable de la Municipalidad de Zarcero. El plazo establecido por el 

Ente Contralor para el fortalecimiento de las auditorías internas del sector público tiene como 

límite el 2026. Lo anterior, conforme con las Disposiciones Transitorias: 

 

 

 
Fuente: Alcance 67 de La Gaceta 94, del 26 de mayo de 2025. Comunicado al Gobierno Local con oficio MZ-AI-OF-0090-

2025, del 30 de mayo de 2025. 

 

 
6 Publicado en La Gaceta No. 213 — Jueves 04 de noviembre del 2021. 
7 https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/documentos/auditoria/auditoria-interna/lineamientos-auditoria-

interna-2025.pdf 

https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/documentos/auditoria/auditoria-interna/lineamientos-auditoria-interna-2025.pdf
https://cgrfiles.cgr.go.cr/publico/docsweb/documentos/auditoria/auditoria-interna/lineamientos-auditoria-interna-2025.pdf


M U N I C I P A L I D A D  D E  Z A R C E R O                                   

A U D I T O R Í A  I N T E R N A  

 

 

15 de enero de 2026 

MZ-AI-PAI-0001-2026 

Página 5 de 6 

 

Es importante considerar que, paralelo a las acciones de reforzamiento de la unidad de 

Auditoría Interna, el Gobierno Local también debe acatar lo dispuesto por el Ente Contralor 

en los lineamientos citados, lo referente al concepto de Gobierno Corporativo, así como el 

establecimiento del Comité de Auditoría8, en un plazo que expira el 15 de noviembre de 

2026. 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Auditor Interno 

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

 

 

 

jprs 

 

 

Anexo: 1) PAI 2026. 2) Informe MZ-AI-PAI-0001-2024 (PAI 2025). 

 

 

C: Archivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
8 Oficio MZ-AI-OF-0176-2025, del 17 de noviembre de 2025. 
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Anexo 1: PAI 2026 de la Municipalidad de Zarcero (Sistemas de Registro, Contraloría General de la República) 

 
 

Anexo 2: Documento adjunto en el correo electrónico, Informe MZ-AI-PAI-0001-2024 (PAI 2025). 
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